ETICA DE LAS MEDIAS VERDADES

A través de esta Nota Pública, los miembros de las Juntas de las Asociaciones de Propietarios de Regueral y Horta de Santa María, queremos que sean de conocimiento general los hechos que han venido desarrollándose desde la última Asamblea de Propietarios del pasado 15 de abril de 2006.
Intentaremos empezar por el principio, aunque al tratarse de hechos cruzados, es posible que exista algún salto que sólo debe achacarse a las ganas de ser lo más claros y objetivos posibles.
Costacambrils nace por la unión de las Asociaciones de Cap de Sant Pere, Regueral y Horta de Santa María

El trabajo fundamental y básico, lo realiza Cap de Sant Pere, aprovechando la sinergia motivada por su difícil situación, anterior a las nuestras.
Esta unión, se fundamente básica y casi exclusivamente en defender nuestros intereses como propietarios de inmuebles en Cambrils.
Paralelamente, se programan una serie de actividades que van desde las propiamente lúdicas a un Consistorio paralelo.
Por todo ello, la mayoría entendíamos y creíamos que Costacambrils, era algo así como el banderín de enganche, la referencia de nuestra defensa frente al Ayuntamiento, el punto común, el lugar de intercambio de ideas y noticias.
Por lo menos hasta la fecha de la última Asamblea, así fue.

Pero llega un momento en que Costacambrils prácticamente desaparece por no seguir Regueral y Horta los mismos criterios que Cap Sant Pere

Viernes 14 de abril, todos los miembros de la Junta Costacambrils, recibimos un SMS convocándonos a una cena para  ese mismo viernes. En ese SMS se nos adelanta la intención firme de presentarnos a las elecciones municipales en Cambrils del próximo año.
En esa cena, ya se manifiestan algunas discrepancias.
Los presentes acuerdan en la cena que, “a título personal”, quien lo desee, podría presentarse a las elecciones, bien sea creando una candidatura o a través de algún partido ya constituido.
Además, se comentó que es imprescindible disponer de tiempo y conocimientos del grupo que en principio respalda una candidatura bajo la cual podría presentarse costacambrils 
Sábado 15 de abril, se celebra la Asamblea General

Se comentan muchas cosas 

La propia mesa y refiriéndonos exclusivamente a la posibilidad de presentarnos a unas elecciones bajo el paraguas de costacambrils, manifiesta 4 posiciones muy definidas

1º - Se pretende que exista un empadronamiento masivo

2º - Un miembro de la mesa, comenta que quien quiera, puede presentarse a las elecciones, pero a título personal, no bajo el cobijo de Costacambrils

3º - Otro miembro de la mesa, dice que antes de tomar posiciones definitivas frente a las elecciones municipales, es preciso conocer la opinión de los socios, deben ser nuestros socios quienes respalden o rechacen una propuesta política que está fuera de nuestros planteamientos iniciales 
Parece obvia esta pretensión, habida cuenta de que siempre nos hemos manifestado en contra de la política y ser un tema lo bastante importante como para recabar el máximo de opiniones  

4º - El Presidente de Costacambrils pide se vote este Proyecto Político, que puede ayudar a que nuestros intereses sean defendidos con mayor ímpetu

La votación se inicia con la pregunta de si la Asamblea acepta este proyecto Político

Gana el SI por mayoría. 
Es evidente que se pide votar algo que no había sido aprobado por las Juntas de las Asociaciones de Regueral y Horta,  y contraviniendo los acuerdos establecidos en la cena del día anterior
El tiempo ha dejado claro que nuestro error fue NO desautorizar en aquel momento al Presidente de Costacambrils, puesto que de haberlo hecho así las cosas hubieran quedado claras desde el principio. 
Domingo 16 de abril de 2006

Los miembros de las Juntas de regueral y Horta, nos reunimos para debatir en profundidad el Proyecto Político de presentarnos a las elecciones

Se abre un intenso y prolongado debate, llegando a varias conclusiones :

1 – Se pedirá al Presidente de Costacambrils una reunión urgente para que defina quien apoya esa candidatura, como se financiará, qué hemos de dar a cambio (nadie da nada por nada), qué color político tiene ese apoyo, etc., etc.
2 – Siempre nos hemos manifestado todos los miembros de Costacambrils como apolíticos, lo que no quiere decir que nos dejemos “querer” por quien haga falta y siempre y cuando defienda nuestros intereses 

3 – Tenemos muy claro que hay que conocer muy bien de la mano de quien vamos para poder comentarlo y debatirlo con todos nuestros asociados
Es un paso demasiado importante y con una fuerte carga política y de cierta forma tremendamente impopular 
4 – Tenemos claro que cualquiera de nosotros puede presentarse a unas elecciones, pero no puede hacerlo bajo el nombre de Costacambrils 

18 de abril de 2006

Aparece en la prensa la noticia de que Costacambrils decide presentarse a las elecciones

La noticia viene avalada por un comunicado emitido por la Asociación (muchos no hemos visto jamás ese comunicado) que según decisión tomada por la Asamblea del día 15 de abril, costacambrils se presenta a las elecciones sin perder su funcionamiento como entidad. Además, el Presidente de Costacambrils afirma que “encabezará la lista electoral y que los miembros de la Junta de Costacambrils formarán la candidatura”. 
Evidentemente, estas declaraciones están fuera de lugar y sin el consentimiento de muchos de los componentes de costacambrils
Inmediatamente los miembros de Regueral y Horta pedimos una reunión urgente de toda la Junta de Costacambrils

La reunión se celebra el sábado 22 de abril

Queda patente el malestar generado por la nota de prensa del 18 de abril, máxime teniendo en cuenta que no tenemos detalles suficientes, que no se ha cumplido lo votado en la Asamblea, que no sabemos casi nada del posible promotor, que quizás esté detrás un grupo inmobiliario enfrentado al Ayuntamiento de Cambrils, etc., etc.

También se dice que si alguien decide presentarse a las elecciones, que lo haga fuera de costacambrils, no como miembro de Costacambrils, esta Asociación nació como una Entidad apolítica cuyo objetivo fundamental es la defensa de los intereses de sus asociados. 
Igualmente se propone que Costacambrils no abandere ningún proyecto político y que, en caso de que quienes se presenten a las elecciones nos ofrezcan un proyecto que vele por nuestros intereses se recomendará a todos nuestros asociados el voto a esa opción política.
El presidente de costacambrils, ese día nos dice que precisa unas horas para poder dar una respuesta, que a lo largo del día nos comunicará su decisión
Esa respuesta no llega hasta el 8 de mayo con lo que se acumulan dos semanas de incertidumbre y de comentarios que en nada benefician a Costacambrils
A través de un email, el Presidente de Cap Sant Pere reprocha una serie de cosas a Regueral y Horta

Cap Sant Pere, nos dice que decide mantenerse en sus bases y no dedicarse con carácter exclusivo al POUM 21 sino a todo lo planteado como Costacambrils. 
Conviene señalar que Horta y Regueral siempre han manifestado su interés por trabajar en defensa de la mejora continúa de Cambrils y de sus propiedades.
Por dicho motivo, Cap Sant Pere se desvincula de las Juntas de Regueral y Horta

Y, como ya están separados de las otras dos asociaciones, considera que ya no a lugar a más comentarios

Vayamos por partes, 
O sea, que como no comulgamos con el planteamiento político, no tenemos derecho a que se nos aclaren nuestras dudas

Comenta Cap Sant Pere que no hemos hecho nada sobre el resto de cuestiones que se aprobaron en Asamblea General de Semana Santa de 2005

No es cuestión de sacar a relucir quien o quienes han hecho o dejado de hacer tal o cual cosa, no pretendemos hacer balances
Después del email de Cap Sant Pere del 8 de mayo, a los pocos días ya no se podía visitar la web de Costacambrils, es más ahora puede verse como ASOCIACION COSTACAMBRILS-CapSantPere
A la vista de lo sucedido, Regueral y Horta deciden unir esfuerzos para seguir con la lucha formal en defensa de de nuestros intereses
Por dos veces nos reunimos para prepararnos como grupo apartado de Costacambrils, apartados, porque así nos ha obligado Cap Sant Pere
La última reunión de ambas juntas se celebra el sábado 3 de Junio, por lo que no ha sido posible preparar un escrito hasta después de esta última reunión

Insistimos en que costacambrils es el nombre que se dio a la unión de las 3 asociaciones y nos preguntamos qué derecho tiene el Presidente de Cap Sant Pere a “echarnos” de Costacambrils
Hemos creado la web cambrilsmar.org , no podíamos hacer otra cosa porque Cap Sant Pere no nos permite utilizar la web de costacambrils, en base a qué criterios se apropian de un nombre sin consulta previa
Hemos contratado un nuevo abogado (del anterior casi no sabemos nada)

Estamos organizándonos con el objetivo de seguir viviendo tranquilos y continuar trabajando en defensa de nuestros intereses y propiedades y por un Cambrils cada día mejor 
Sobre todo, antes de acabar, pedir disculpas por este largo escrito

Es el primero y hemos querido que sea lo bastante claro, esperamos que no nos veamos en la necesidad de seguir desgranando interioridades de una asociación que pretendía ser reflejo de un grupo de personas 

Las Juntas de Regueral y Horta quieren agradecer el apoyo y confianza depositado, y por este motivo han considerado necesario explicar las causas de los cambios producidos, intentando ser lo más objetivos posible  
Cambrils, Junio 2006

Junta de la Asociación de Afectados de Horta de Santa María

Junta de la Asociación de Propietarios de El Regueral
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